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APRUEBA ACTA DE RECEPCION
DEFINmVA SIN OBSERVACIONES,
OBRA'REMODELACION JUNTA DE
vEcrNos No 57, BARRTO BANNEN 1,
COMUNA DE LOTA".

LOTA" 31 de mayo 2017

DECRETO NO 859 ,./

VISTOS:

a) Decreto Adjudicator¡o No 1.500 de 11.08.2015; Decreto No 1.704 de
10.09.2015 que aprueba contrato de obra pública de la referencia suscrito el día 02.09.2015, adjudicada a
la empresa constructora Aladin Haroldo Morales Moyano NICING Ltda.; Decreto No zsz de io.0z.zoL6
que aprueba ampliación de plazo No 1;

b) Decreto No 682 de 18.04.2016 que aprueba Acta de Recepc¡ón Provisional v
Contrato Mod¡f¡catorio No 1;

c) Decreto No 800 de 19.05.2017 que nombra Comisión de Recepción Definitíva;

d) Acta de Recepción Definit¡va sin Observaciones de fecha 31.05.2017 y, en uso
de las facultades que me conf¡ere el artículo 630, las letras i) y ll) del texto refundido de lá Ley trto
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1o APRUÉBASE el Acta de Recepción Definitiva sin Observac¡ones de fecha
3t,05,20L7, documento en virtud del cual se recepciona conforme los trabajos encomendados, a ra
empresa Constructora Aladín Haroldo Morales Moyano - N¡cing Ltda., a través de contrato aprobado
mediante los vistos, letra a).

20 Comisión Ad-hoc actuó de oficio en el proceso administrativo, asistiendo la
empresa ejecutora de obra mencionada, que suscribe el Acta de Recepción Definit¡va sin observacrones.

30 APLÍCASE Oficio circular No 07251 de 14.02.08 de Contraloría General de
la República que instruye archivar. el presente decreto, junto a la documentación que resjaláe el acto
administrativo para posterior revisión de la Contraloría Reg¡onal del Biobío.
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